
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:30867/2011 

CÓRDOBA, 18MAY 2014 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Biblioteca Mayor solicita 
autorización para renovar el contrato de locación de servicio (profesional 
independiente-sin relación de empleo público) con el Bibliotecólogo José Pablo 
Muñoz, DNI N° 31.558.542, en idénticas condiciones y modalidad que el 
contrato anterior que fuera aprobado por Resolución Rectoral N° 282/2014; 
atento que el acto se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 
5/2012; teniendo en cuenta la conformidad prestada a fojas 133 por la 
Secretaria de Asuntos Académicos, lo informado a fojas 134 por la Secretaría 
de Planificación y Gestión Institucional y lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos bajo el nO 54132, 

lA VICERRECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la renovación del contrato de locación de 
servicios (profesional independiente-sin relación de empleo público) a celebrar 
con el Bibliotecólogo José Pablo Muñoz, DNI N° 31.558.542, que se anexa a la 
presente, en idénticas condiciones y modalidad que el contrato anterior que 
fuera aprobado por Resolución Rectoral N° 282/2014, el cual regirá a partir de 
la fecha y hasta el 31 de agosto de 2014 y, autorizar a la señora Directora de la 
Biblioteca Mayor a suscribirlo en representación de esta Universidad. 
El presente contrato será atendido con Fondos provenientes del programa de 
Bibliotecas. 

ARTíCULO 2°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos por el 2° párrafo del artículo 2° de la Ordenanza 5/95, los servicios 
que en su caso hubiera prestado el Bibliotecólogo José Pablo Muñoz entre el 
1 ° de mayo de 2014 y la fecha en que se perfeccione el contrato en cuestión y 
disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte 
de la dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el 
artículo 1°. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Biblioteca Mayor y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

_ J~~~t 
Dra. SILVIA N. BAREI 
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Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente '<:,., ""~/ 
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(sin relación de empleo público) 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por la 
Lic, CUOZZO GABRIELA DEL VALLE, en carácter de Responsable a cargo de Dirección 
de Biblioteca Mayor de la Universidad Nacional de Córdoba, según autorización y 
delegación conferida por Resolución Rectoral .... de fecha .. , ......... en adelante la 
"UNIVERSIDAD" por una parte y por la otra, el Sr. MUÑOZ JOSE PABLO, DNI N° 
:31.558.542 en adelante la "PROFESIONAL" domiciliada en ( 

'cóntrato de Locación de Servicio que se regira por las Clausulas qüea" continuación se 
expresan. 

PRIMERA: La UNIVERSIDAD contrata a el Sr. MUÑOZ lOSE PABLO quien acepta, 
para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en la Biblioteca Mayor de la 
Universidad Nacional de Córdoba realizando la digitalización de libros antiguos, carga 
die meta datos y acondicionamiento de material para la digitalización. 

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara 'qúesu categoría impositiva ante la AFIP es de 
Monotributista, según CUIT N° 20-31.558,542 -3. . . .. -, . . 

TERCERO: EL PROFESIONAl actuarás.in relación de dependencia con la B.IBI,J0TI;CA 
MAYOR DE LA UNIVERSIDAD NACI()NAL .DE CORDOBA, Dada la, naturaleza dEl I 
servici,o .8 prestar, el mismo deberá ser ejecutado fi entera satisfacción 'de LA 
UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relación de empleo,quedaentend¡doque 
la asistencia' del PROFESIONAL lo será sin sujeción de hórarioni registr6déasistencia; 
sin embargo en este acto el PROFESIONAL se compromete Voluntariamente a asistir 
asiduamente cuando las circunstancias lo reqúierari, dentro de, las horas 'de 
funCionamiento de la Dependencia, ' , 

CUARTA: El presente contrato tendrá una duración de CUATRO MESES desde 
el día 01 DE MAYO AL 31 DE AGOSTO DE 2014 Y caducará de pleno derecho en la 
fecha ihdicadasin necesidad de notificalciónalguna, no pudiéridointerpretarseqúela 
prolongación eventualenla prestación delosseriticios importe una prórroga oreribvacióri 
del presente. Sin perjuicio de ello la UNIVERSIDAD se reserva el dérechode rescindir 
anticipadamente el contrato, con el sólO requisita de notificar expresamente con 
treinta (30) días corridos de antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a 
indemnización alguna. . . ,",' ·c·. 0. 

pUINTA: El PROFESIONAL no pOdrá comunicar a personal alguno ni a tercero? la 
información no pUblicada o de carácter, confidencial de que. se haya temido conocimiento, 
con motivo de la ejecución de sus obligaciiones emanadas del presente cqntrato;' salvO que 
así lO requiriera . su 'cómetido o que LaUNIVERSÍDAD lo hubiera autorizado 
expresamente para hacerlo, Esta obligación de reservaoconfidencialidad!iegLJirá eQyigor 
aúndespufs del vencimiento del. plazo de la rescisión o re?olucióndelpresente contrato; 



, . , . ..,. . . .. ,,'<;~,'~.);¿i ,>'~" 
haciéndose responsable AL PROFESIONAL de los daños y perjuicios que pudiera irrogq(;,,'" , ¿l,\\ 
la difusión de datos o informes no publicados. ; {t~ F,'¡;;;L '¡~ I 
El PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766.,\',; ku ¡i'j 
Se entiende por "información confidencial" la que puede presentarse bajo cUalqUie~:\:, '" ,:/ 
forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por '",;, 
vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, 
especificaciones, muestra de un producto, protocolos, formulas, composiciones, 
información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, 
informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, preformas y otra 
información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras, contratos, 
configuraciones y diseño de planta, datos sobre funcionamiento de la Dependencia 
contratante y la UNIVERSIDAD u otro tiipo de información, material o documentación de 
cualquier índole o naturaleza y en cualquiera de sus formas relacionadas con el contexto 
de este contrato y que incluya cualquier nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos 
en computadora, modelado por computadora u otro material derivado o producido total o 
parcialmente a partir de la "Información Confidencial". 

SEXTA: La PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios 
profesionales, la suma total, de Pesos QUINCE MIL, DOSCIENTOS, CON 001100 
($15~200,OO)pagaderos, en, CUATRO cuotas mensuales, igualesycorisecutivas 
ele $,3.800,00 apartirdell altO delmessiguiente y renuncia a reclamar honorarios por 
~ualqUier concepto vinculado alas' tareas encomendadas" qÚn cuando las ,leyes 
arancelarias locales así 10 autoricen. Por dichos, honorarios deberá otorgar los recibos 
conforme las Jeyes tributarias vigentes y ,se practicarán los ,descuentos ,que 'Ias,r:riísmas 
requieran. Se establece,además que los honorarios ¡jactados, están sujetos á las 
previsiones de la Ley 25.453, normas complementarias y.reglamentarias." 
La~trjbudón derivada, dEl presente contrato se efectuará con, fondos del Progra\,naqe 
Bibliotecas otorgados a Biblioteca Mayor: FUente 11.,. Dependencia 27 ..,: Rrograma 1.8': 
PrOyectóQO:'" Actividad 02 -,- InCiso3 :... Partida Principál 4- PártidaPar~ialg~Afe¡:t?CiÓh 
2014. Sin perjuicio de lo expresado , eencontrándoseestacontratación supeditádá:éll 
de~envolvimiEmto o desarrollo de .los servicios o, del proyectb para ,el cual se Jo, éf,éttüqra, 
el" PROFESIONAL se aviene a que este ,contrato puedaser,suspendidood¡t-ectarhente 
rescindidO,. sin derecho a indemnización de algunaíndole,en cásadé la. faltáde e?os 
fondos ,econÓmicOs en forma total o parcial, por disponerse su uso para otros fines, o por 
cualquier otra causa que deCida la autoridad que dispuso la contratación . 

. 'ir ' - ,. " _, . '. _ _. _. . _'-' : -' _'-', ". ,,_ "'. "',::-t" .. ,.-

giEPTIMA: .' La presente relación contractual se regirá por 'las dispo~iciohes delCódigqCivil 
ydémás, normas complementarias, sin que exista relación .de ,dependenCiáeritre las 
partes. ' 

OCTAVA: E/PROFESIONAL poíidráen conocimiento toda ocupación empleooáctividad 
profesiOnal pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándosé eri,gqcEl.de. 
lic~nciade' ~ualquier tipo, COn el Estado' Nqcional, los Estados Provinciales, MuriiCipales,, 
Organismos Descentralizados y/u Organismos Internacionales,comoásí también los 
beneficiosprevisionalesque perciba. Esta declaración se .. l:lará cOn los alcances de 
declaración jiJrélda. ,De resultar falsa esta declaraciónosi tc'¡lesactividaoes r,e,siJltan 
inconipatiblésa juicio de la UNIVeRSIDAD, podrá ésta rescindir el ptesent¡a contráto;sirí 
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derecho a indemnización o compensación alguna a favor del profesional, reservándose;~rH\<}) \ ' '?\ 
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o perjuicio. i~~¡' :\«¡lJ 
NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo'<' ....... ,/ 
de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL PROFESIONAL se aviene 
a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la continuación de 
los servicios, proyecto o programa, en especial por falta de financiamiento. o cualquier 
otra causa. este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido. sin derecho a 
indemnización de alguna índole. 

DECIMA: El PROFESIONAL no estará exenta de ningún impuesto en virtud de este 
convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a la 
UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
misma. 

UNDECIMA: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
contractual, que el PROFESIONAL para el cumplimiento de este contrato solicite el 
concurso de terceros. $i eventualmente lo hiciere, será reSPOnsable exclusivo por todos los 
redamos de esas personas quetuvlerensuorigen enlascircuri$tancias de suparti~fpadón 
en el cumplimient:o del presente contralto, o que estuvieren directa o . indirectamente 
vinculados con esa circunstancia. El PROIFESIONAl se obliga expresamente a manten~r 
indemne a .Ia UNIVERSIDAD frente a· toda responsabiíidadpor reclam9sdecú~!lqi.iier 
tipo por parte ele terceros derivados de daños que pudieran ocasiol1arseconmotfvodel 
cumplimiento' del presente contrato.Consecuentemente,re$P9nderá 'dir('!ctam('!nt~, 
indemnizará y/o d~fenoeráasucostéi a,la I,JNIYERS~DADentodosJos jUiCios; récléihíos, 
demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidos las costasygastds 
que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera 
de los términos y condiciones del presente acuerdo. . ' . . 

DUODECIMA: El PR.OFESIONAl manifiesta encontrarse. iricorporado. y efectuando' su~ 
aportes al Sistema PrevisíQnal bajo el CUITNo 20~31.5Sa.542~3y eri. clondeseglJira 
re~lizando aportes. A tal fin declara que su aCtuación es iridependiente y autónoma, 
comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también. toda otra 
obligación derivada de la .Iegislación impositiva y de Seguridad Social aplicable .. 

nooDl:bMATERCERA: Por cualquier diferehdo derivado .. deL presente bjntrat¿¡l~s 
partes sesometen a la jurisdicción de .Ios Tribunales FederaléSde la Ciudad .de Córdób~fy 
fíjilOlossigUierites doniiciliosespedales: al La UNIVERSIDAD eri calfe HaYadéláTorré. 
sInO,. PélbellónArgentina, 20 P., de la Ciuclad Universitari¡;¡. rlpl;:¡ ril ,n;:¡rlrlp rñrrl()h~ \i b) 

EL PROFESIONAL ---_ .......... - ..... ""., .. ,.. , ... , ....... , ...... - ......... -.,....,-~.-'--

E:ripr0~bqelecónformieladse firman elos ejemplares .como parte del presente en.Ja Ciuelaclcle 
CO.'rtioba, a los ........ días. del mes .: ........ de dos mil ..... : .... , ... :.... . .. _, -". _.. - " . 


